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REAL DECRETO _/1984. <le 1 <le /Jflo,to. por el
que Be reconocen .f.cto. c'vU•• el loe' .•ltudtol q....
le CUT...n en la E,clUIkJ PlOf..ioMl dt .Ar:raio DI-
ge,tlvo- <le la Facultad <le Medicino <le UnIVer
sidad de NtJvarTG.

La Universidad de Nav&1T& lolletta el reconocimientO de
efectos civiles de Jos estudios que se cursen en 1& Eacuela Pro
fesional de -Aparato Digestivo,. dependiente de IU Facultad. de
Medlcma. reconocida ofIc1aImenM por el Decreto _11982. ele a

.de septiembre. .
De conformidad oon lo establecido en el Convell1o .a.tr. la

Santa Sede y el Estado espa1iol de a de abr1l d. 1962., en apli
cación del párrafo segundo del articulo 31 del ConoGrdato d.
2'1 de agosto de 1953, sobre reconociDiierito de electot civll••
Jos estudios de Ciencias no eclesiutlcas real1zad~ en EsJ)&1ia
en Universidades de la Iglesia, rde acuerdo con 10 prevenido en
1& disposición adicional y en e artículo 1.° de dicho Convenl'O.
uf oomo con 10 establecido en el articulo X del lnatrumeoto
de Ratificación del Acuerdo entre 81 Estado espaiiol y la Santa
Sede .sobre ensei\a.nza y ASuntos eu1tura1el firmado el a de
enero de 1979, con el informe' favorable del Consejo Nacional de
EducaciÓn, a propuesta del M1n1stro de EducacIón y Ciencia y
previa deli berac16n del Consejo de Ministr.lS en IU reunión del
dia 1 de agosto de 1984.

DISPONGO,

Art. o6.- Por el M1n1Iterfo de Educación '1 Ciencia 18 dicta·
ran 1&1 normu e !DItnlocion81 precil" para 1& interpretación
y deaarToUo de lo aetablecldo en el preeonM Real Decreto. .

Dado en Palma de Mallo~ a 1 de agosto de ~984:.

JUAN CARLOS R.
El M1n1atro M Educac16D. r Cleocia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

REAL DECRETO 1940/1984. de 30 de agosto, por el
que le creon do. CentreN público, de Educación
B,pecial en Bale4re•.

La creCllente demanda de puesto. escolarea de Educación Ea·
pedal hace pr8CÚO orear los Centros docentes necesarios para
atendeda, ajustándolos a las prescripc10Del de la Ley General
d. Educación.

En IU virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 49,
D3 Y 1as. b), para la creación de Centros de Educación Especial,
de 1& Ley 1"/1870, de • de agosto; G8I1eral de Educaci6n y Pi·
nanclamieuto de la Reforma Educativa. a propuesta del Minis
tro de Educación y Ciencia. y previa deliberación del Consejo
de Ministros 8I1 su reunión del dia 29 de agosto de 1984,

El Ministro de EducaciÓD 'f_ Ciencia,
JOSE MARTA MARAVALL HERRERO

El Patronato .Escola de Treball Social de lea Illea Baiears".
Fundación constituida por el Consell Insular, el exoelentisimo
Ayuntamiento y el Obispado de Mallorca. ha solicitado la trans·
formación de la Escuela de Asist8I1tes Sociales de Palma de Ma
llorca. reconocida como Centro no oficial por Orden ministerial
de" de mayo de 1965 (..Boletin Oficial del Estado" de 1 de juniol
en Escuela Universitaria de Trabajo Social, adscrita a la Uni
versidad de Palma de Mallorca. dentro de las previsiones del
Real Decreto 185()11981, de 20 de agosto y Orden ministerial
de 22 de junio de 1983 y Decreto 2293/1973, de 17 de agosto.

Dicha solici.tud ha sido infonnada favorablemente por la
Universidad de Palma de Mallorca.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación 'f Cien
cia coe el informe favorable de la Junta Nacional de Univer·
lid8.dt>1' y previa deliberaetón del Consejo de Ministr..:u en su
r~uni6n del día 1 de agosto de 1984.

Articulo 1. 0 Se reconocen efectos civiles a 101 estudio. que
le cursen. a partir de la promulgación del presente Real De
creta. en la Escuela Profesional de ._Aparato DteesUvo- de 1&
Facultad de Medicina t:le 1& Ull1versidad de Navarra. 1160001.
aplicable el régimen previsto en el articulo 6.° del Convenio
de 5 de abril de 1962. entre la Santa Sede y el Estado espaftol

Art. 2.° Los estudios conducentes a la obtención del titulo
de la especialidad médica COJTespondiente deberin sujetarse al
sistema establecido en el Real Decreto 127/1li184, de 11 ite enero.
y normas que lo desarrollen. -

Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de Educación y Clencfa
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la apli
cación del presente Real Decreto. asi como en relación con los
cambios que puedan producirse en el futuro, conforme a lo
previsto en el articulo 8.° del Convenio citado. .

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

.ArticulO 1.° AutortZ&l" la transformacIón de la Escuela
de Asistentes Sociales de Palma d.e Mallorca.en Escuel" Uni
versitaria de Trttbajo Social, adscnta a la UnIversidad. de Pal·
roa de Mallorc~. que cubrirá, en principio. ciento CIncuenta
puestos escolares con una plsntilla. minima de diecisiete pro
fesores.

Art. 2.° La Escuola Universitaria de Trabajo Social depen~
diente del Patronato ..Escola de Treb&11 Social de lel ln.. s...
loara". se regirá por lo dispuesto en la Ley 11/1883, de 25
de agosto. en el Decreto 229311973. ele 11 de agosto, en el ~al
Decreto 1850/1981. de 20 de agosto y demAs l10rm&l dictadas en
su desaI':'oUo, y en su defecto por los Estatutos de la Ull1versidad
.. que queda adscrita. su propio Reglamento 'f por el Con~o
de Colaboración Académica celebrado con 11. Universidad
de Palma de Mallorca.

Art. !.o Se autoriza. al Ministerio de EducaciÓD y Ciencia
para aprobar el RP.glamento del Centro, que se ajustaré. a lo
establecido tln las normas oitad&a en el articulo segundo.

624 REAL DECRETO 19-fl/19/U. de 30 de agosto, por. el
24 qus S6 crean 12 Gentros público. de E.du~{}Clón

General Básica y Preescolar en las provmcws ~e
Albacete. Asturias, Bu.rgOB, Cuenca, León, Murcw
)' Zamora.

La demanda de puestos escolares de Educación General B'
sica y Preescolar hace preciso crear los Centros do~ntes nece
sarios para atenderla, ajustimdolos a las prescripcIones de la
normativa vigente.

En su virtud de acuerdo con lo establecido en "los arUcu
los" c) y lSS d'e la Ley 14/1970, General de Educación y Finan
ciamienÍo de la Reforma Educativa. y en los articulos 8.....11
Y 22 Y disposición adicional, apartados 1 y 2, de la Ley OrgaoIca
5/19f!IJ de 19 de junio (..Boletín Oficial del Estado" del Z7). a
propu~sta del Ministro de Educación '1 Ciencia~ '1 previa deli~
ración del Consejo de Ministros en BU reuniÓn del día 29 de
agosto de 18M.

El Miniatro de Educación y Ciencia,
JDSE MARIA MARAVALL HERRERO

DISPONGO,

Arti'Jul0 1.- Se cr~an los siguientes Centro. públicos de
Educación Especial:

DISPONGO,

Articulo 1.- Se crean loa Centros públicos de Educación Lie
neral Básica y Preescolar siguientes:

Provincia de Albacefe

Municipio: Albacete. Localidad: Albacete. Colegio de EducA
ción General Básica .Villacerrad.... domiciliado en la Plaza
Mayor. l1n nó.mero. para 320 puestos escolares de Educación
General B6s1ca. 80 de Educación Preescolar y 15 de Educación
Especial.

Provincia eH Balear81

Lor;a.~idad: P1& de Na Tesa.
Municipio: MarratJd.
Denominación del Centro: Centro Público de Educación Es-

pecial. .
Capacidad del Centro: 100 puestos escolares.
Localidad: San José.
MunlcipirJ: San JoSé.
Denominación del Centro: Centro Público de Educación f.s

pecial.

Capacidad del Centro: 70 puestos escolares:

Art. a.- Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para que, por Orden ministerial. se:dale la fecha de comit:nzo
de las actividades de 1011 Centros citado. y adoptar las medIdas
necesarias para la ejecuci6n del presente Real Decreto.

Art. 3.- En n1ngún caso 1& entrada en funcionamiento de
estos Centrol supondr' incremento de gasto público, por cuan
to su financiación 18 encuentra ya reflejada en 101 presupues
tos del ejercicio en yurso.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1984:.

JUAN CARWS R.

REAL DECRETO 1939/1984. de '1 de agosto. por el
.que .. autoriza. la wnlfonnación de la B.c~la.

de Asistentu 8ociale. de Palma de Mallorca en
Escuela Untv.rlitaría de Trabajo Soctal. adlcl1ta
a la Universidad de Palma de Mallorca.
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Provincia IÍ<I A.furla.

Municipio; GJjón Localidad: GIjón. Colegio de Educ8rlón Ge
neral Básica .MontevU·, domicUJado en la calle Río Eo. sin
número, para 320 puestos escolares.

MunIcipio: GijÓn. Localidad: Gijón. Colegio de Educación Ge
neral BáSica. domtcJUado en Pumarín.Laviada, para 960 puestos
escolares de Educáción General Básica y 240 de Educación Pre
escolar.

Municipio: Gijón, Localidad: GijÓn. Colegio de Educación Ge
neral BA.siea. domictllado en Canódromo, para 640 puestos es
colares.

Prov1ne!4 de Burgo,

MunIcipio: Burgos. Loca1tdad: Burgos. Centro Preescolar. dQ
micl11ado en la plaza San Bruno. para 320 puestos escolares.

Municipio: Burgos. Localldad: Burgos. Colegio de Educación
General BAstea, domiciliado en ban10 de Capiscol (La Casca
jera). para 320 puestos escolares.

Prov'nclo cü Cuenca

Municipio: Cuenca. Localidad: Cuenca. Centro Preescolar
-San Fernando-, domicUtado en el poligono de San Fernando,
para 160 puestos escolares.

Prov'ncia ele León

Municipio: León. Localidad: León. Centro Preescolar .Las
Cantinas_, domicU1ado en el bamo El Paraiso. para 120 pues
tos escolares.

Municipio: PonfelTada. Localidad: Ponferrada. Colegio de
Educación General BAsiea, domiciliado en el barrio Campo de
los Judíos, para 160 puestos escolares.

Provlncta cü MurcÜJ

Municipio: Cartagena. Local1dad: Cartagena. Colegio de Edu
cación General BáSica, domtctliado en la calle General Mola
(URBINCASA), para 320 puestos escolares de Educación Gene
ral Bé,stea y 80 de Educación Preescolar.

Municipio: Murcia. Local1dad: La Arbolela. Colegio de Edu
cación General Básica, con domictlio entre camino de los Pepi
nes y camino de los Chornos, sin número, para 320 puestos
escolares de Educación General BAsica y 80 de Educación Pre
escolar.

Provl11CtQ de Zaman¡

Municipio: zamora. Local1dad: Zamora. Centro Preescolar,
domiciliado en la calle Herné.n Cortés, sin numero, para 160
puestos escolares.

Art. 1.. Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para que, por Orden ministerial. seftale la fecha de comienzo
de las actividades en los Centro8 de Educ.ación General BAsica
y Preescolar, relacionados en el articulo anterior. y para adop
tar las medidas necesarias para la ejecución del presente Real
Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R
El Ministro d. Educación , Clencta.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

24625 REAL DECRETO 1942/1984. de 30 de agosto, por el
que: •• CTean .41" CentrO.f publico. de Edueadón
General Bcbtca: )' Preeacolar sn la. provi'lClal cU
C4cere., Sorla, Toledo, Zamora )' Zaragoza.

La demanda de puesto. esoolares de Educación General BA
sica y Preescolar hace preciso crear 108 Centros docentes nece
sarios para atenderla, ajustándolos & las prescripciones de la
nonnativa vigente.

, En la virtud, de acuerdo con lo -establecido en los aMicu·
108 f.- e), y l36 de la Ley lf/I970, General de Educacl6n y FI
n&D.clamlento de la Reforma Educativa. y en los articulas 8, 9,
n y 22 Y dllp081c1ón adicional, apartados 1 y 2: de la Ley Orgá
nica 15/1980. de 10 de lunlo (.Boletín Oficia! del Estado_ del %7),
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa
deliberación del Conselo de MinisÚ'os en su reuniÓn del día 29
de agosto de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.° Se crean los Centros publicas de Educación Ge
neral BAslca y Preescolar siguientes:

Provincia "- Cdcer..

Municipio: CAcerel. Locw.l1dad: Cácerea. Centro Preescolar
«Monctezuma_, domiciliado en polígono M()nctezuma, para 160
puestos escolares.

Provincia "- Sorla

Municipio: Sorla. Localidad: Sarta. Cologió de Educl:lc1ón Ge
neral Básica .Infantes de Lara_, domicilIado en políf-"ono de la
Estación Vieja, sin número, para 320 pue!ltos escolares de Edu·
cadón General Básica y 80 de Educación Preescola.r.

Provtncto dtJ Toledo

Municipio: Talavera de la Reina. LocalIciad: Talavera. de la
Reina. Colegio de Educación General Básica. dOI'dCili&.do en el
barrio de la Estación, para 320 puestos escolares.

Municipio: Toledo. Local1dad: Toledo. Colegio de Educación
General BAsica, domiciliado en avenida de Boladiez, sin nume
ro, para 320 puestos escolares-.

Prov,ncta eH Zamora.'

Municipio: Zamora. Localidad: Zamora. Colegio de Educación
General Básica, domiciliado en Riomanzanas, para 320 puestos
escolares.

Provincla de Zarago.ea

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Colegio de Edu
cación General Básica, domiciliado en Actur-Rey Fernando, para
640 puestos escolares de Educación General Básica y 160 de Edu
cación Preescolar.

Art. 2.° Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para que, por Orden ministerial, sedale la fecha de comienzo
de las actividades en los Centros de EdUcación General Básica
y Preescolar, relacionados en el articulo anterior y para adoptar
las medidas necesarias para ]a ejecución del presente Real De·
creta.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 191M.

JUAN CARLOS R.

El Minl~tro de lducación y CiencIa.
JOSE MARIA \1ARAVAt.L HERRERO

REAL DECRETO 1943/1984, de 12 de septiembr••
por el que se crean oos Centros públicos ds lldrv
cación Especial en Ca-ntabrta y uno en Madrid.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación Es
pecial hace preciso crear los Centros docentes necesarios para
atenderla, a:ustándolos a las prescripciones dR la Ley General
de Educación.

En su virtud. de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 49,
Q3 Y 135, b) para la creación de Centros de Educación Especial,
de la Ley 14/1970, de 4 de agosto. General de Educación y Finan
ciamIento de la Refonna Educativa, a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 12 de septiembre de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se crean los siguientes Centros públicos de
Educación Especial:

Provincia de Cantabria

Localidad: Cabezón de la Sal. Municipio: Cabezón de la Sal.
Domicilio: Calle de la Estación. Denominación del Centro:
Centro PúblIco de Educación Especial. Capacidad del Centro.
40 puestos escolares.

Localidad: Laredo. Municipio: I.aredo. Domicilio: Segunda
Avenld.... Denominación del Centro: Centro Público de Educa
ción :ESpecial. Capacidad del Centro: 72 puestos escolares.

ProvincÜJ de Madrid

localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Domic'lIio: Barrio de
OrcQsltas. Denominación del Centro: Centro Publico de Educa
ción Especial. Capacidad del Centro: 180 puestos escolares.

Art. 2.. Se autoI1za al Ministerio de EducacIón y Ciencia
para que, por Orden ministerial, le:ft.aIe la fecha de comienzO
de las actividades de los Centros citados y adoptar las medldaa
necesarias para la ejecución del presente Real Decreto.

Art. 3.° En ningún caso la entrada en funcionamiento de
estos Centros 8upondrá incremento de gasto publ1co, por cuanto
IU financiación le encuentra ya reflejada en Jos presupuestos
del ejercicio en curso.

Dado en Madrid a 12 de septlembre- de 198+.

JUAN CARLOS R.
El MInIstro d. Educación ., Clenola,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO


